
DE *LUD
Hospirai Clinico
MAGALTANEs

RESOLUCIóN ENENTA NO. 949

PUITTA ARDNAS, 18 de Enero de 2Ot7

VISTOS: Et D.F.L. No 1 de 2005 que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del D.L. 2763179 y de las leyes N" 18.933 y N' 18.469; D.S. N' 38, de
2005, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico de los Establecimientos
Autogestionados en Red; D.S. N" 14O de 20O4 del Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud del país; Res. N" 1600/08 de Contraloría General de la República;
Resolución Afecta N"393 del2L de marz.o de 2016 del Servicio de Salud Magallanes y,

CONSIDERAIIDO: Según colTeo enviado con fecha
OglOll2OlT por la Enfermera Supervisora (S) del Centro de Responsabilidad Unidad de Emergencia
Hospitalaria Ginette Mancilla Barría, donde informa la nueva constitución del Circulo de Catidad del
Centro de Responsabilidad Unidad de Emergencia Hospitalaria, dicto la siguiente:

RTSOLUCIÓN

1. ACTUALÍZACE el Círculo de Calidad det Centro de
Responsabilidad Unidad de Emergencia llospitalaria del Hospital Clínico lfiagallanes
*Dr. Lautaro Navarro A.D, cuyos lntegrantes, funciones y responsabilidades se definen
a continuación:

Al AIIBITO DE RTSFONSABTLIDAD

DEL ET{CARGN)IO:

F Dirigir y coordinar las actividades de mejora continua en su CR/Servicio o Unidad,
según las políticas y norrnativas institucionales de calidad.

F Evaluar el cumpümiento de metas de Calidad relacionadas con la seguridad de los
pacientes defi.nidos con la Unidad de Calidad insütucional.

F Elaborar y desarrolla¡ los planes de mejoramiento continuo necesarios para el logro de
metas de calidad

F Apoyar las actividades de capacitación de la Unidad de Calidad.

D Desplegar las políücas de catidad institucionales al interior de cada CR o Servicio.

F Liderar actividades de calidad dentro de su CR incorporando a los integrantes del
círculo de calidad y jefaturas.
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DE LOS TNTEIERANTES:

calidad institucionales.

y programas de mejora continua.

Bf FUr$CTONES pEL CÍRCITLO DE CALTpAD.

del CR.

relacionados con la calidad técnica y de servicio del CR.

la Unidad de Calidad.

c| TTiITE'GRANTES:

Encargado:

lntegrantes:

D. María Luisa Gárcamo Hernández; Enfermera

D. Ginette Mancilla Barría, Enfermera
D. Jeannette Vallejos Díaz, Enferrnera
D. Daniela Ramírez Lausic, Enfermera
D. Andrea Bórquez Oyarzún, Enfermera
D. Javier $epúlveda Contreras, Enfermero
D. Jorge Oyarzo Aguilar, TENS
D. Paola Maldonado Delgado, TENS
D. Evans Nicoman Mardonez, TENS,
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D. Daniela Gallardo Vidal, TENS
D. Javier Gamboa ilillaneri, Auxiliar
D. Rodrigo Mandujano Torres, lUlédico Jefe
D. José Tomás Mesa Bozzolo, Médico Cirujano

2. Para el desempeño de las funciones el encargado e
integrantes del Círculo de Calidad podrán disponer de 2 horas semanales según programa
de trabajo acordado con la .¡efe dél Departamento de Calidad Asistencial, tro o*gittando
mayor remuneración.

3. l,a presente resolución rige desde el 18 de Enero del
ZOLT y se mantendrá vigente hasta nueva disposición. A contar de igual fecha se pone a
término a Ia Resolución Exenta N' 11917 de fecha 28 de diciembre de 2016.

Ar{óTEsD, coMrrnfenrsD y ARcHÍrrsss.

rqg. ¿ti

DISTRIBUcIÓN:
> D.S.S. Magallanes.

I Subdi¡ección de RR.HH

) Subdi¡ectora de Enfermería
) Integfantes (13)
F Jefe Unidad de Administración de Cuidados de Matroneria
F Oficina de Partes.


